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ANUNCIOS DE SUBASTAS 

Direcc ión General de Caminos 

Carreteras. — Reparación 
Hasta las trece horas del día 23 de 

Diciembre, se a d m i t i r á n en el Nego
ciado de Conservación y Reparac ión 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
Públ icas y en la Jefatura de Obras 
Públ icas de León, a horas hábi les 
de oficina, proposiciones para optar 
a la subasta urgente de las obras de 
reparac ión del firme de los k i lóme
tros 15,340 al 21,782 del camino Co
marcal de Puente de Torteros al 
Puerto de Tarna, cuyo presupuesto 
asciende a 105.957,19 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el pla
zo de seis meses, a contar de la fe
cha de comienzo d é l a s obras, y sien
do la fianza provisional de 2.118,00 
pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras Públ icas , 
el día 28 del p róx imo Diciembre, a 
las diez horas. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación es tarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras Púb l i ca s 
y en la Jefatura de Obras Púb l i ca s 
de León, en les d ías y horas hábi les 
de oficina. 

. Cada propos ic ión se p re sen t a r án 
, en papel sellado de la clase G." (4,50 

pesetas) o en papel c o m ú n con póli
za de igual precio, desechándose , 
desde luego, la que no venga con 
este requisito cumplido. 

E l licitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lación de remunera
ciones m í n i m a s en la forma que se 
determina en el apartado A) del 
Real Decreto-Ley (|e 6̂  de Marzo de 
1929 (Gaceta del 7) y en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas que han de regir en la contrata 
de (̂ stas obras. Una vez que le sea 
adjudicado el servicio, p resen ta rá 
el contrato de trabajo que se ordena 
en el B) del mismo Real Decreto Ley. 

Las Empresas, Compañ ía s o So
ciedades proponentes serán obliga-
gadas al cumplimiento del Real De
creto de 24 de Diciembre de 1928 
(Gaceta del día siguiente) y disposi
ciones posteriores. 

En el acto de la ce lebración de la 
subasta y antes de empezarse la 
apertura de pliegos, puede presen
tarse carta de cesión firmada por el 
cedente y el cesionario y reintegrada 
con póliza de 1,50 pesetas, desechán
dose caso de no reunir ambos re
quisitos. 

Madrid , 30 de Noviembre de 1940. 
— E l Director General, M. Rodríguez. 
—Rubricado. 

sLeón, 7 de Diciembre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

N ú m . 495.-54,75 ptas. 
o o 

Hasta las trece horas del día 23 de 
Diciembre, se a d m i t i r á n en el Nego
ciado de Conservación y Reparac ión 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
Púb l i cas y en la Jefatura de Obras 
Púb l i cas de León, a horas hábi les de 
oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obras de 
repa rac ión del firme de los k i l óme
tros 8,595 al 25 del Camino Comar
cal de Mayorga a V i l l a m a ñ á n , cuyo 
presupuesto asciende a 337.630,35 pe
setas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de diez meses, a contar 
de la fecha de comienzo de las obras 
v siendo la fianza provisional ^de 
6.752,00 pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras Púb l i ca s , 
el día 28 de Diciembre a las diez ho
ras. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio

nes sobre formk y condiciones de su 
presentac ión , es tarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras Púb l i ca s y 
en la Jefatura de Obras Púb l i cas de 
León, en los días y horas hábi les de 
oficina. 

Cada proposic ión se p resen ta rán 
en papel sellado de la clase 6.a (4,50 
pesetas), o en papel c o m ú n con póli
za de igual precio, desechándose , 
desde luego, la que no venga con 
este requisito cumplido. 

*E1 licitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la relación de remuneracio
nes m í n i m a s en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
Decrete-Ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones partifculares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, p resen ta rá el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real Decreto-Ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o Socie
dades proponeníes , están obligadas 
al cumplimiento del Real Decreto de 
24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores, i 

En el acto de ce lebrac ión de la su
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos, puede presentarse 
carta de cesión firmada por el ce-
dente y el cesionario y reintegrada 
con póliza de 1,50 pesetas, desechán
dose caso de no reunir ambos Requi
sitos. 

Madrid. 30 de Noviembre de 1940. 
E l Director General, M. Rodríguez.— 
Rubricado. 

León, 7 de Diciembre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

N ú m . 496.-50,25 ptas. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ A R A N 

CO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por la Sociedad 

I . D. E. M. S. A. vecina de Zamora, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 4 del 
mes de Junio, a las trece horas, una 
solicitud de registro pidiendo 281 
pertenencias para la mina de hul la 
llamada Caibón, sita en t é r m i n o y 
Ayuntamiento de Valdepiélago. 

Hace la designación de las citadas 
281 pertenencias en la forma si
guiente: 



Se t o m a r á como punto de partida 
el ángulo N . E. de Ampliación a la 
Caducada, n ú m . 3.038, desde el refe
rido punto de partida y en di rección 
verdadera (grados centesimales) N.„ 
18° O., se m e d i r á n 200 metros y se 
lijará la 1.a estaca; desde ésta y en 
di rección O., 18° Sv, 700 metros la 2.a 
estaca; desde ésta N. , 18° O., 300 me
tros la 3.a estaca; desde ésta v en d i 
rección O., 18° S., 1.600 metros la 4.a 
estaca; desde ésta y en d i recc ión S., 
18° E., 1.000 metros la 5.a estaca; 
desde ésta y en dirección E., 18a N . , 
3.800 metros la 6.a estaca; desde ésta 
y en d i recc ión N. , 18° O., 700 metros 
la 7.a estaca; desde ésta y en direc-
sión O., 18u S., 1.500 metros, llegare
mos a la primera estaca, quedando 
así cebrado el pe r ímet ro anterior. 
Nuevamente desde el punto de par
tida en dirección O., 18° S., 1.100 
metros la 8.a estaca; S.,-180 E., 300 
metros la 9.°; E., 18° N. , 1.100 metros 
la 10; N., 18° O. y 300 metros llega
remos al punto de partida, quedan
do cerrado el pe r ímet ro interior y 
por tanto el per ímet ro de las 281 
pertenencia que se solicitan. 

Y habicmdo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha adrni 
t ido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio de 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gotinerno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o par,e 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el ar t ículo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.682. 
León, 3 de Diciembre de 1940.— 

Celso Rodríguez. 
o 

DON LUIS HERNANDEZ MANET, 
Ingeniero" Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Quepor D. César Ma

teos Castañón, vecino de Gijón, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 28 del 
mes de Octubre a las diez treinta ho
ras, una solicitud de registro pidien
do 30 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Maragata, sita en el 
paraje Peñas Juanarias, t é rmino de 
Vi l l a r de Ciervos, Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza. 

Hace la des ignación de las citadas 
30 pertenencias e n l a forma si 
guíente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de un trabajo en el centro 
del filón en el citado paraje y al Este 
del Arroyo Abranedo y desde él se 
m e d i r á n 150 metros al Norte 6o E, y 
se colocará una estaca auxiliar; de 

ésta 500 metros al E., 6o S., se colo
cará la 1.a estaca; de ésta 300 metros 
al S., 6o O., la 2.a estaca: de ésta 1.000 
metros al O., 6.° N., la 3.a estaca; de ! 
ésta 300 metros al N . , 6° E., la 4,a es-1 
taca y de ésta con 500 metros al E., 
6o S., se llegará a la estaca auxiliar, 
quedando así cerrado el pe r ímet ro | 
de las 30 pertenencias que se solici
tan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del It) de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.732. 
León, 6 de Noviembre de 1940.— 

Luis Hernández . . 

Ayuntamienío de 
Cabillas de los Oteros 

En ejecución de lo acordado por 
este Ayuntamiento de m i presiden
cia, el día veint idós de los corrien
tes, a las once horas, t endrá lugar en 
esta Consistorial, ante la Comisión 
respectiva, y bajo mi presidencia o 
la del que me sustituya, la subasta 
públ ica para la exacción del arbi
t r io sobre alquiler de medidas para 
la venta de vino al por mayor du
rante el año 1941, bajo las condicio
nes que se establecen en el pliego y 
ordenanzas, que es tarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

La indicada subasta se l levará a 
éfecto por el sistema de pliegos ce
rrados, a los que se debe rán adjun
tar la proposic ión arreglada al mo
delo que se pone a con t inuac ión , el 
resguardo que acredite el depósi to 
en la Deposi tar ía de este Ayunta
miento, o en la Caja General de De
pósitos, la cantidad de 40 pesetas, i m 
porte del 10 por 100 de 400 pesetas, 
tipo de la subasta, y la cédula per
sonal. 

Cubillas de los Oteros, 3 de D i 
ciembre de 1940—El Alcalde, Gre
gorio Nava. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de bien 

enterado del pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta rela
tiva al alquiler de medidas para la 
venta de vino al por mayor durante 

el a ñ o de 1941, se compromete a 
satisfacer anualmente, pesetas 
(consígnese en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
Núm. 486.-31,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fahero 

El día veintiuno de Diciembre pró
ximo, a las doce horas, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento, la subasta para el arrien
do de la gestión recaudatoria de los 
arbitrios municipales sobre los ar
t ículos de consumo ( l íquidos y car
nes), durante el a ñ o dé 1941, bajo el 
tipo de 20.000 pesetas anuales. 

El expediente, tipo de subasta y 
pliego de condiciones, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal, donde pod rá ser examinado 
hasta la víspera del día señalado 
para la l icitación. 

Para poder tomar parte en la su
basta, será indispensable consignar 
previamente en la mesa el tres por 
ciento del tipo de l ici tación o sea 
600 pesetas. 

Fabero, 29 de Noviembre de 1940.-
Pedro Martínez. 

Núm. 488.-18,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Según me participa el Presidente 
de la Junta vecinal de Ferral, se ha 
recogido un caballo encontrado en 
lo vía públ ica , con las señas siguien
tes: Alzada 7 cuartas, pelo oscuro, 
cr in cortada, con una estrella en la 
frente, y un defecto en la mano de
recha. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
quien se crea con derecho a dicha 
res, pase a recogerla a casa del ex
presado Presidente. 

San Andrés del Rabanedo, 30 de 
Noviembre de 1940. — E l Alcalde, 
Prudencio Diez. 

N ú m . 491.-6,80 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

En v i r tud de lo abordado por este 
Ayuntamiento, en la sesión del día 2 
de Noviembre corriente, y habién
dose cumplido con lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 26 del Reglamento para 
los contratos municipales, de 2 de 
Julio de 1924, sin que se haya pro
ducido ninguna r e c l a m a c i ó n , se 
anuncia al públ ico la subasta relati
va al arriendo del arbitr io por alco
holes y carnes frescas y saladas, bajo 
el tipo de cinco m i l pesetas anuales 
y por cuatro años . 

Los pagos de dicho servicio se ve
rificarán en la forma dispuesta en el 
pliego de condiciones que, junto con 
los demás documentos, estará de 
manifiesto en la Secretar ía munic i 
pal, para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la i n 
dicada subasta. 



:5 

La subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia del Sr, Alcalde, o Concejal en 
quien delegue, el día siguiente al en 
que se cumplan los veinte días de 
.aparecer este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a las diez 
horas. 

Con arreglo a lo prevenido en el 
art ículo 13 del Reglamento antes ci
tado, las proposiciones se presenta
rán suscritas por el propio licitador, 

,o persona que legalmente le repre
sente, por medio de poder declarado 
bastante por el Letrado-Notario de 
La Vecilla, o-quien le represente, en 
su caso, extendidas en papel sellado 
de la clase 1,50, ajustadas al modelo 
que a con t inuac ión se inserta, de
biendo a c o m p a ñ a r s e a cada una de 
ellas la cédula del licitador, y, ade
más, el resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Deposi tar ía 
municipal o en la Caja general de 
depósitos, o sus sucursales, el 5 
por 100 del tipo de subasta, o sea la 
cantidad de 250 pesetas, en concepto 
ae fianza o depósito provisional para 
tomar parte en dicho acto, cuyo de
pósito deberá completar el que re
sulte adjudicatario, hasta el 20 
por 100 de la cantidad importe del 
remate. ' 

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales, m á s ventajosas 
que las restantes, se h a r á la adjudica
ción provisional del remate por me
dio de pujas a la llana, de conformi
dad con el articulo 122 de la vigente 
Ley Municipal de 31 de Octubre 
de 1935. 

Modelo de la proposición 
D , vecino de , habitan

te en la calle de , n ú m , 
piso bien , enterado del pliego 
de condiciones que han de regir en 
la subasta relativa a , se com
promete a , con, sujeción a 
las citadas condiciones, por la can
tidad de pesetas (en letra). 

Vegaqueraada, a 25 de Noviembre 
de 1940.—El Alcalde, Lope Castro. 

N ú m . 490.-56,25 ptas. 

to, por el plazo de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Gordoncillo, a 25 de Noviembre 
de 1940. - E l Alcalde, Ciselio Pas-
trana. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Habiéndose acordado por la Comi
sión Gestora de este Ayuntamiento, la 
oportuna propuesta de hab i l i t ac ión 
de crédi to para atender al pago de 
haberes de jub i lac ión del a ñ o actual 
al Secretario que fué de este Ayunta
miento, y otros pagos para los que no 
existe cons ignac ión en el presupues
to actual, por medio de superávi t 
del ejercicio anterio» , así como va
rias transferencias de crédi to de 
unos c a p í t u l o s ' y ar t ículos a otros, 
dentro del presupuesto munic ipal 
ordinario del año corriente, que
dan de manifiesto al públ ico en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábi les , a contar 
del siguiente al de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, los oportunos ex
pedientes, al objeto de que durante 
dicho plazo puedan formular recla
maciones para ante el Ayuntamiento, 
el que en su día las admi t i r á o recha
zará, según juzgue conveniente con 
arreglo a lo dispuesto en el ar t ículo 12 
del Reglamento de Hacienda Mun i 
cipal. 

Matanza, 2 de Diciembre de 1940.— 
El Alcalde, Paulino García . 

i d . del recargo sobre la contr ibu
ción del 3 por 100 del producto bru
to de explotaciones mineras, para el 
p róx imo ejercicio de 1941, se expo
nen al públ ico , por espacio de qu in
ce días, en la Secretaría munic ipa l , 
a fin de que los que tengan in terés 

| las examinen y formulen las recla-
' maciones que que consideren justas. 
| Vi l l aga tón , a 27 de Noviembre' 
de 1940.-E1 Alcalde, T o m á s Sánchez . 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Ratificada la ap robac ión anterior 
de las Ordenanzas de carnes y bebí 
das y del repartimiento general de 
utilidades, es tarán de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría municipal , 
por espacio de quince días , con el 
fin de oír las reclamaciones que 
puedan formularse por los intere
sados. 

Saelices del Rio, 1.° de Diciembre 
de 1940.—-El Alcalde, Hermenegildo 
Pérez. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
las Ordenanzas municipales de las 
exacciones que figuran en el presu
puesto de ingresos, quedan expuestas 
al públ ico en la Secretaría munic i 
pal por espacio de quince días, con 
el fin de oír reclamaciones. 

Soto Amío, a 27 de Noviembre 
de 1940.—El Alcalde, A. González. 

Ayuntamiento de 
* Gordoncillo 

Formadas las Ordenanzas de ex
acciones municipales de este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1941, 
se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría de este Ayuntamien-

Ayuntamiento de 
Carracedtlo 

Quedan expuestas al públ ico , por 
i el plazo de quince días, las Ordenan-
! zas del repartimiento general y de 
| impuestos sobre expedic ión de do-
¡ cumentos, que ha sido prorrogada 
j su vigencia por tres años, 
j Carracedelo, a 3 de Diciembre 
de 1940.—El Alcalde, Luis D. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Aprobadas por el Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 17 del mes 
actual, las Ordenanzas de exaccio
nes municipales siguientes, por una 
vigencia de cinco ejercicios econó
micos, a partir del p róx imo de 1941, 
se hallan expuestas al púb l ico en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones: 

Ordenanza para la exacción del 
derecho y tasa por prestación del 
servicio de reconocimiento sanita
rio de reses de cerda sacrificadas en 
los domicilios particulares. 

Id . para la percepción del 20 
por 100 de la cuota del Tesoro de 
la con t r ibuc ión industrial y de co
mercio. 

Id . del lecargo sobre el 16 por 100 
de la con t r ibuc ión terr i torial . 

V i l l aga tón , a 27 de Noviembre 
de 1940. -El Alcalde, T o m á s Sánchez. 

E l Ayuntamiento, en sesión de 3 
del mes actual, aco rdó prorrogar la 
vigencia de las Ordenanzas de los 
arbitrios sobre el consumo de carnes 
frescas y saladas, volater ía y caza 
mayor; Id . sobre el consumo de be
bidas espirituosas y alcoholes; i d . del 
recargo municipal sobre la contr i
buc ión industrial y de comercio; 

Ayuntamiento de 
Crem en es-

Propuestas por la Comis ión de 
Hacienda varias transferencias de 
crédi to, dentro del presupuesto ordi
nario a que se refiere el expediente 
que al efecto se instruye, queda ex
puesto al públ ico , en la Secretar ía 
municipal , por t é rmino de quince 
días, para que durante dicho plazo 
puedan formularse reclamaciones 
ante el Ayuntamiento. 

Crérnenes , a 30 de Noviembre 
de 1940. — El Alcalde, Marcelino 
García. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Se halla de manifiesto al púb l i 
co por quince días expdiente aproba
do por ia Comisión de Hacienda pa
ra hab i l i t ac ión y suplemento de cré
dito dentro del actual presupuesto, 
que ha de cubrirse con el exceso 
resultando de los ingresos sobre los 
pagos en el ejercicio 1939, para satis
facer óbl igaciones inaplazables. 

Castrocontrigo, 30 de Noviembre 
de 1940 — E l Alcalde, G. Barrientes. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Habiendo sido aprobada la Orde
nanza para la impos ic ión y cobranza 



del repartimiento general determina
do en los ar t ículos 461 al 522 del Es
tatuto Municipal y para el p róx imo 
a ñ o 1941, quedan expuestas al públ i 
co en la Secretaria municipal , por es
pacio de quince d í a s ,du ran t e loscua-
jes pueden ser examinadas y formu
lar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, en la inteligencia que, 
transcurrido que sea no serán aten
didas. 

La Comisión municipal de Hacien
da de este Ayuntamiento, ha propues
to la transferencia de crédito de unos 
capí tu los y ar t ículos a otros, dentro 
del vigente presupuesto ordinario de 
gastos por un total de pesetas qui
nientas venticinco, por lo que, en 
cumplimiento de lo determinado por 
el art. 12 del Reglamento de la Ha
cienda Municipal , queda el expedien
te de manifiesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal , por el plazo de 
quince días, durante el que se pue
den presentar reclamaciones contra 
las mismas. 

Llamas de la Ribera, a 28 de No
viembre de 1940.—El Alcalde, P í o 
Suárez. 

el a r t ículo 12 del vigente Reglamen- Ira los mismos sobre pago de nove-
to de la Hacienda Municipal . cientas pesetas por D. José González; 

Matallana, a 2 5 de Noviembre Fe rnández , veeino de Congosto, ad-
de 1940.—El Alcalde, Isidoro Barrón. ¡ vir t iéndoles que si no comparecen 

seguirá el ju ic io en rebeldía en 
egal. 
ío, 4 de Diciembre de 1940.— 
"tario, Victorino Alvarez. 

Núm. 487.-7,60 pías. 

Ayuntamiento de 
Fresno dé la Vega 

Acordado por la Co/nisitrn/ 
cienda de este Ayuntamiento fa 
l i tación de un crédi to de m i l pt 
al capí tu lo 6.°, a r t ícu lo 1.° del p 
puesto del año actual, con cargo 
existencia en Caja en fin del ejerci
cio de 1939. 

E l expediente instruido al efecto, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , durante el pla
zo de quince días, a fin de que pue
dan formularse cuantas reclamacio
nes u observaciones se consideren 
pertinentes, conforme al ar t ículo 12 
del Reglamento de Hacienda. 

Fresno de la Vega,a 4 de Diciembre 
de 1940.— El Alcalde, Matías Carpin
tero. 

Aij unta miento de 
Valencia de Don Juan 

Se hallan expuestas al públ ico para 
oír reclamaciones, durante el plazo 
de quince días, la ordenanza de la 
pres tac ión personal y de transportes 
y el reglamento ordenanza para el 
saneamiento de las viviendas encla
vadas en el t é rmino municipal . 

Dichas ordenanzas se encuentran 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
donde pueden ser consultadas por 
los interesados. 

Valencia de Don Juan, a 30 de No
viembre de 1940. —El Alcalde, Luis 
Alonso. 

Ayuntamiento de 
Matallana «*• 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia,en sesión 
del día 24 del actual, la oportuna, 
propuesta de suplemento de crédi to, 
para atender al pago inaplazable de 
viajes oficiales, obligaciones de Be
neficencia y Hogar Nacional-Sindi
calista, por medio de transferencia, 
queda de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábi les , 
a contar desde el siguiente al de Ja 
publ icac ión de este edicto en elBüLE 
TIN OFICIAL, el oportuno expediente, 
a fin de que durante el mentado pla
zo pueden formularse reclamaciones 
contra el mismo, para ante el Ayun
tamiento, el que en su día las admi
t irá o desechará , según juzgue conve
niente, con arreglo a lo dispuesto en 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Habiendo acordado este Ayunta
miento efectuar una transferencia de 
Crédito, por importe de m i l nove
cientas pesetas, de la existencia en 
Caja al finalizar el ejercicio anterior, 
para dotar varios capí tulos del pre
supuesto vigente de 1940, se hace pú
blico, por medio del presente, a fin 
de que, durante el plazo de quince 
días, puedan formularse reclama
ciones. 

Villadangos, a 5 de Diciembre 
de 1940.—El Alcalde, Máximo Ar-
güello.. 

Partido Judidicial de Pon ferrada 
Formado por la Junta de este par

tido, para atender a los gastos de ad
min i s t rac ión de Justicicia, el proyec
to de presupuesto ordinario para el 
p róx imo ejercicio, se advierte al pú
blico, que por espacio de ocho días 
queda expuesto al públ ico con obje
to de que puedan presentarse recla
maciones contra el mismo por las 
personas interesadas. 

Pon ierra da, 2 de Diciembre de 
1940.—El Alcalde-Presidente de la 
Junta, Bou a lacio M.a Alvarez. 

Requisitorias 
Por el presente se llama a MeregiK 

da y Esperanza Gabela Rodríguez, 
con ú l t ima vecindad en P á r a m o del 
Sil, para que, en el t é rmino de ocho 
días, a contar desde el de su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de ésta 
provincia, comparezcan ante es Juz
gado de Ins t rucc ión de Pon ferrada, 
para enterarles del contenido del ar
t ículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal , por estar acordado en 
sumario que se instruye con el nú
mero 111 de 1940, sobre, muerte de 
Cándida Rodríguez González, ocurri
da en dicho Páramo-de l Sil, el día 
28 de Noviembre pasado, al ser al
canzada por un tronco de castaño. 

Dado en Ponferrada a 3 de Diciem
bre de 1940.—El Juez de Instrucción,. 
Ignacio F i dalgo, Licdo. Porfirio Gar
cía. 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de esta ciu-, 
dad y su partido, en el cumplimiento 
de carta orden de la Superioridad y 
dimanante del sumario seguido en 
este Juzgado con el n ú m e r o 44 del 
pasado año por el delito de hurto 
contra Antonio Rodríguez Castaño y 
otro, se cita por medio de la presente 
al testigo Pedro Martínez Domínguez 
vecino de ésta ciudad y cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día 
12 del actual y hora de las once de 
la m a ñ a n a , comparezca ante la 
Audiencia provincial de León, con 
objeto de que asista a las sesiones 
del ju ic io oral seña lado en dicha 
causa, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho. 

La Bañeza, 3 de Diciembre de 
1940. — E f Secretario jud ic ia l , Juan 
Martínez. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a quienes sean los herede
ros de Antonio Iglesias Expósito, ve
cino que fué de Matarrosa del Sil, a 
fin de que el día catorce del a»^ 
hora de las once de su m a ñ a n a , / 
parezcan en la Sala Audienci 
este Juzgado sito en la Casa Coi 
torial , planta alta, a contestar 
demanda de ju ic io verbal c iv i l c 

ANUNCIO PARTICULAR 

De Benavides de Orbigo desapare
ció el día 28 del pasado un caballo; 
Señas: alzada, seis cuartas y media, 
pelo cas taño oscuro; cola corta, crin 
recortada,herrado solo de las manos. 
Su dueño , Manuel Guerra, en el ci
tado - \ -blo. 

Núm. 489.-5,25 pta ŝ. 

LEON 
nta de la Diputación 
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